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El Congreso de los Diputados, el 19 de octubre de 2017 (tras una larga tramitación que se inició con la
constitución de un Grupo de Trabajo de expertos en enero de 2014), acordó la aprobación de la Ley de Contratos
del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. La nueva Ley entrará en vigor 'salvo
singulares preceptos, en especial los relativos a gobernanza, de aplicación al día siguiente de la publicación- a los
cuatro meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
La nueva Ley de Contratos únicamente deroga de modo expreso, el texto refundido de la ley de Contratos del
Sector Publico. Pero no la Ley 31/2007 de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, que continuará en vigor (en lo que no se oponga a la
Ley hoy aprobada), que continua en vigor en tanto no se apruebe la norma que la ha de sustituir (la Ley sobre
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales por la
que se transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/25/UE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de febrero de 2014), cuya tramitación se encuentra todavía en tramitación en el Congreso de los
Diputados.
El texto aprobado (con un título excesivamente extenso al citar a las Directivas que se transponen) toma como
punto de partida el vigente TRLCSP de 2011 (como consecuencia de esta decisión hay un 'arrastre' de preceptos
de la Ley derogada). Se trata de un texto extenso y prolijo -son 347 artículos y 53 Disposiciones Adicionales
(muchas de estas Disposiciones, en adecuada técnica normativa, deberían formar parte del articulado) y 16
Disposiciones Finales-. Y en ciertas ocasiones tiene un marcado carácter reglamentario que puede complicar la
aplicación. 
Como ya dijimos en la opinión de julio al aprobar el Congreso el texto para su remisión al Senado, conviene
resaltar el importante trabajo y debate de los diputados y sus asesores, y de la especial atención prestada a esta
norma que es, sin duda estratégica. El resultado podrá ser más o menos satisfactorio, pero resulta innegable que
ha existido verdadera política en la tramitación de la Ley. Y el tono de las intervenciones en el seno de la
Comisión que aprobaba el texto son un excelente ejemplo de que el interés general puede ser el eje del
parlamentarismo y que hay  verdadera política más allá de reproches o confrontación. Desde este aspecto
conviene reconocer la labor de la tramitación parlamentaria (muy atenta a la opinión de expertos y de los distintos
grupos de opinión) y del resultado final.
Es cierto que puede parecer un texto 'continuista' con el TRLCSP de 2011. Sin embargo, existen notables
diferencias, principalmente porque, tras el debate parlamentario, se han dado importantes pasos para intentar
solucionar problemas estructurales de transparencia y de prevención de la corrupción, en especial derivados de la
dualidad de regímenes jurídicos en función de la consideración o no de Administración pública, o de debilidad del
control, lo que ponía en cuestión el objetivo inicial de impulsar una diferente 'gestión práctica' de la contratación
pública. Y pretende, además, un cumplimiento de las exigencias europeas, así como una reorientación de la
contratación pública desde la perspectiva de estrategia para implementar políticas públicas1.
En una primera valoración general, puede afirmarse que la nueva ley abandona una visión burocrática y apuesta
por un modelo de Contratación Pública transparente y estratégica.
Uno de los retos 'quizá el principal- de esta nueva Ley es el de afrontar de forma decidida la problemática de la
corrupción y avanzar en un modelo que pivote sobre el principio de integridad. El objetivo de integridad -
reconocido en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción- forma parte del derecho a una buena
administración que se garantiza en el artículo 41 de la Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea



(incorporada ya al ordenamiento español en virtud de la Ley Orgánica 1/2008, de 31 de julio). Y por integridad
habrá que entender 'el uso de los fondos, los recursos, los activos y las autorizaciones es conforme a los objetivos
oficiales inicialmente establecidos, y a que de dicho uso se informa adecuadamente, que es conforme al interés
público y que está debidamente armonizado con los principios generales del buen gobierno' (Recomendación del
Consejo OCDE sobre contratación pública [C(2015)2] ).
El artículo 1 LCSP incluye la referencia a este principio (aunque pasa un tanto desapercibido, lo que aconsejaría
una redacción del artículo 1 distinta y 'más didáctica'). No es una mera cuestión formal, pues amén del efecto
didáctico de su inclusión, se refuerza la idea de que la integridad (la honradez), no es un simple principio ético,
sino que tiene efectos jurídicos. Y se adoptan medidas adecuadas a tal fin (aunque no se extiende la aplicación
de la norma a partidos políticos y sindicatos y organizaciones profesionales cuando hay financiación pública
mayoritaria, como era la opción inicial), con la intención de eliminar (o, al menos reconducir) prácticas que
permitían la opacidad.
Es el caso de la regulación estricta de los convenios y de los encargos a medios propios, mucho más estricta y
acorde al derecho europeo, la eliminación de la posibilidad de utilizar el procedimiento negociado sin publicidad
por la cuantía, la publicidad y control de los modificados, un modelo de publicidad diseñada para ser transparente
poniendo en valor la Plataforma de Contratos del Sector público (se deben publicar allí necesariamente todas la
licitaciones), la regulación de los conflictos de intereses y extensión de las prohibiciones de contratar por vínculos
familiares, el refuerzo del recurso especial y la ampliación de su objeto por cuantía y actos susceptibles de
impugnación, la profesionalización de las mesas, y la opción de una nueva gobernanza dirigida por un supervisor
independiente de la contratación pública. Y se fomenta la simplificación con el nuevo procedimiento abierto
simplificado y la declaración responsable. Junto a una mejor sistemática, una primera valoración resulta positiva.
Pero este juicio positivo se refuerza con cinco decisiones de gran relieve que favorecen el objetivo de una gestión
de la contratación pública más transparente y eficiente.
La primera, que, frente a la opción del texto que se remitió a las Cortes Generales de diferenciar el régimen
jurídico de los contratos no armonizados en función de su consideración o no de Administración pública (se
mantenía así las instrucciones de los entes no Administración pública para los contratos no armonizados), se
decide la uniformidad de régimen jurídico, siendo indiferente el carácter o no de Administración pública del poder
adjudicador para la aplicación de las reglas de contratación pública en los contratos de importe no a armonizado.
Desaparece, pues la posibilidad de regulación mediante Instrucciones internas propias en los procedimientos de
importe no armonizado. Se pone fin a una 'deslegalización procedimental' que, como se ha venido advirtiendo
desde hace tiempo, ha resultado claramente distorsionadora, pues ha permitido la proliferación de distintos y
variados procedimientos (distintos plazos, distinta documentación, etc.) que se han convertido en una barrera de
entrada para los operadores económicos, a la vez que introducía innecesarias dosis de inseguridad jurídica que
favorecían una fragmentación del mercado, la cual, a su vez, favorecía la aparición de prácticas de naturaleza
clientelar, que impedían el efectivo funcionamiento &mdash;por inadecuada concurrencia&mdash; de las
economías de escala. No hay nada más contrario a la efectividad del principio de transparencia que la dispersión
normativa y el 'caos' regulatorio de los distintos procedimientos de licitación. De ahí que se pueda considerar esta
uniformidad jurídica en las reglas procedimentales como la principal novedad del nuevo texto de contratos
públicos (sin embargo, y frente a la opción contenida en el proyecto en remisión a las Cortes Generales, se
excluye a partidos políticos y sindicatos y organizaciones empresariales si hay financiación pública mayoritaria,
limitando las exigencias a la aplicación de unas Instrucciones. Esta decisión, que es discutible técnicamente, no
parece acertada en un contexto de regeneración democrática que debe ser liderada por las organizaciones
políticas y cuestiona su propia legitimidad)2.
En segundo lugar, la decidida apuesta por la transparencia frente a la opacidad denunciada en nuestra práctica
contractual3. Con la nueva LCSP se introduce más transparencia en los procedimientos, con exigencia de
justificación y motivación de la necesidad y del procedimiento elegido. Se exige, además, una detallada
información que se debe publicar en los perfiles de contratante. Perfiles de contratante que, como indica el
artículo 347 LCSP deberán alojarse de manera obligatoria en la Plataforma de Contratación del Sector Público,
gestionándose y difundiéndose exclusivamente a través de la misma. En las páginas web institucionales de estos
órganos se incluirá un enlace a su perfil de contratante situado en la Plataforma de Contratación del Sector
Público (la publicidad en el Boletín oficial no es ya obligatorio y será gratuito). Y lo que es más importante, desde
la perspectiva de cumplimiento de esta obligación, es que el apartado 3 de este precepto obliga a que la



publicación de anuncios y otra información relativa a los contratos en los perfiles de contratante surtirá los efectos
previstos en la presente Ley cuando los mismos estén alojados en la Plataforma de Contratación del Sector
Público o en los servicios de información similares que se establezcan por las Comunidades Autónomas o las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. Y la no publicación en la Plataforma comportará la existencia de un vicio
de nulidad de pleno derecho (supuesto regulado de forma expresa en el artículo 39.2 c) LCSP).
Se mejora también la transparencia en un procedimiento tan caracterizado por la opacidad como el contrato
menor. En este procedimiento 'simplificado' se rebajan cuantías y se imponen ciertas reglas con el fin de evitar su
indebida utilización (ahora muy 'intensiva' en algunas administraciones) para evitar que sirva de cobertura en la
práctica de fragmentación del objeto para eludir los controles. Asimismo, se obliga a reportar la información de los
contratos menores asociado a cada contratista, con el fin de 'descubrir' actuaciones irregulares.
Existe, además, una novedosa regulación del procedimiento negociado con más detalle (artículos 164 a 169). Así,
se advierte que existe obligación de negociar, delimitando la ponderación de los distintos aspectos a negociar (y
la ausencia de negociación se considera causa de nulidad, como ha indicado Acuerdo del TACPA 8/2015). Pero
lo más destacado es que desaparece el supuesto de procedimiento negociado sin publicidad por la cuantía (con
la evidente intención de evitar opacidad y los supuestos de corrupción).
La tercera, la extensión del recurso especial a cuantías inferiores a las del importe armonizado, es una decisión
muy destacada, pues ha de ayudar corregir las debilidades detectadas de nuestro modelo de contratación
pública4. La opción contenida en el proyecto de Ley limitaba 'en exclusiva' este recurso especial a los contratos
de importe armonizado. Opción cuestionada por la doctrina de forma unánime (vid el documento de Propuestas
de Mejoras al Proyecto de Ley elaborado por este Observatorio de Contratación Pública). Y también por órganos
cualificados como el Consejo de Estado5, Comité Económico y Social6, Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia7 o Transparencia Internacional España8. El cambio producido es muy relevante pues implica
superar la visión del recurso especial como una carga burocrática o 'gasto' innecesario, para configurarse como
un instrumento que permita garantiza la mejor transparencia mediante una estrategia del control preventivo que
sea efectivamente útil, rápido, e independiente, vinculado al derecho a una buena administración y no a las
prerrogativas de la Administración9. La opción de rebajar umbrales es, sin duda, un hito en la filosofía práctica de
la contratación pública, y debe ser el inicio de un proceso para, tras dotar con medios y recursos a los órganos de
recursos contractuales, extender al recurso especial a cualquier contrato al margen del importe. Asimismo,
interesa destacar la necesaria ampliación del objeto del recurso especial, que incluye ya los encargos a medios
propios y también a ciertos actos relativos de la ejecución del contrato y, en especial, las modificaciones
contractuales o rescate de concesiones. Sin embargo, se olvida de la exigencia de la Directiva europea de
recursos (89/665, modificada por la Directiva 2007/66), cuyo ámbito de aplicación tiene ya efecto directo (STJUE
de y de abril de 2017, Marina del Mediterráneo SL) de incluir en el ámbito del recurso especial las cuestiones de
subcontratación y la resolución del contrato o concesión10.
Como cuarta medida, destaca la eliminación de la posibilidad de 'libre' modificación en los contratos no
armonizados para los poderes adjudicadores no Administración pública 'coherente con la regulación del TRLCSP
2011, que obliga con indiferencia del importe- lamina la posibilidad de descontrol en los sobrecostes y, también,
que exista un 'incentivo' a crear entes instrumentales para alejarse del control y reglas públicas. El contenido
'armonizado' que se propone en las Directivas, se ha utilizado de referencia también en los contratos no cubiertos,
sin que sea posible regulaciones que comporten efectos contrarios a las reglas y fines de la contratación pública.
Por último, la creación de un organismo independiente de supervisión y control es la bóveda de una nueva
arquitectura institucional para promover las exigencias de gobernanza europea. La Oficina Independiente de
Regulacio?n y Supervisio?n de la Contratacio?n está adscrita orgánicamente al Ministerio de Hacienda, pero
formada por personal independiente (plazo de 6 años inamovibles), que asume las funciones de Gobernanza de
las Directivas de contratación pública. Podrá dictar instrucciones, pero no se le reconocen competencias de
'anulación' o sanción. Los poderes adjudicadores tendrán la obligación de transmitir el texto de los contratos
celebrados referidos de forma que esta organismo podrá examinarlos y valorar si existen prácticas incorrectas
-además de permitir a los interesados acceder a estos documentos, siempre que no resulten perjudicados
intereses públicos o privados legítimos- lo que debe contribuir a reforzar la idea de integridad para prevenir
supuestos de corrupción y/o clientelismo, que, a la vez que erosionan la idea de objetividad de las
Administraciones públicas 'que puede conducir a cuestionar su propia legitimidad democrática- conllevan claras y
evidentes ineficiencias de los fondos pública. Esta Autoridad independiente se complementa con una Comisión



Mixta con el Tribunal Cuentas, de seguimiento de la contratación pública.
Además, la visión estratégica, tan importante para impulsar políticas de desarrollo sostenible, impulso a la
innovación o consolidación de tejido empresarial de las PYMEs, que aparecía un tanto diluida dentro del texto
remitido inicialmente al Congreso, se convierte en el principal eje de la contratación, avanzando hacia una visión
'más cercana' a la consideración del contrato público como inversión y no como gasto (superando la tradicional
aplicación burocrática y economicista de los procedimientos de licitación pública en España). El artículo 1.3 LCSP
supone una clara 'innovación' sobre la comprensión práctica de la contratación pública, renunciando a una
filosofía burocrática formal y excesivamente economicista para incorporar, de forma preceptiva, la visión
estratégica de la contratación pública, incluyendo referencias expresas al valor social y ambiental y la protección
de las PYMES. Se abandona así una visión presupuestaria de la contratación pública, que se reorienta a una
perspectiva instrumental de implementación de políticas públicas. En especial, se refuerza la posición de los
trabajadores en los contratos, estableciendo obligaciones esenciales relativas a la calidad de las condiciones de
empleo y de retribución, cuyo incumplimiento puede justificar la resolución del contrato. Y se elimina la posibilidad
de 'dumping' social mediante precarización de condiciones laborales al establecer la obligación de respetar los
convenios sectoriales.
Además, se 'reorienta' la finalidad de los criterios de adjudicación desde esta perspectiva estratégica (los artículos
131.2 145.1 LCSP indican que la adjudicacio?n se realizara? ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios
basados en el principio de mejor relacio?n calidad-precio) y desaparece la mención de la 'oferta económicamente
más ventajosa'. Se utiliza, por tanto, el componente cualitativo de la prestación como elemento para decidir la
oferta más ventajosa. El cambio es de gran relevancia y explica la nueva regulación del artículo 146 ya no incluya
el concepto precio como concepto principal sino el de costes o rentabilidad, así como que se ponga en valor los
servicios intelectuales (opción reclamada desde los servicios de ingeniería y arquitectura).
Como complemento a esta visión estratégica de la contratación pública destaca también la previsión respecto a
las especialidades de contratación pública en los servicios sanitarios, sociales y educativos dirigidos a las
personas, lo que facilita una mejor respuesta jurídica a prestaciones alejadas a la lógica del mercado. Esto
significa que un contrato de prestaciones personales de carácter sanitario o social, podría estar excepcionado de
las reglas de concurrencia propias de un contrato típico de servicios o productos, dado el marcado carácter
estratégico, desde la perspectiva de correcta prestación, del mismo. Se habilita que pueda existir un régimen no
contractual para la prestación de estos servicios, así como que se diseñe un régimen singular de contratación.
Así, se pueden reservar contratos (Disposición Adicional 48 ) e incluso, como admite la Disposición Adicional 47
es posible establecer unas normas 'distintas' de contratación pública en el ámbito de los contratos sanitarios o
sociales a las personas, que pongan el acento en aspectos técnicos y de calidad (obviamente, la opción que se
adopte, en su diseño concreto, no puede desconocer las peculiaridades de una prestación de indudable
trascendencia social, donde los propios matices de la prestación en los últimos años aconsejan una especial
atención a cómo se viene desempeñando, y se debe desempeñar, esta actividad). Se presta la atención a
criterios vinculados a la mejor calidad de la prestación desde la perspectiva del ciudadano, donde el precio, per
se, debe tener poca incidencia. Y ello porque no puede desconocerse que es una actividad de interés general que
se rige, principalmente, por los principios de universalidad, solidaridad, eficiencia económica y adecuación.
Esto explica que pueda existir un régimen no contractual para la prestación de estos servicios, como
expresamente se contempla en la Disposición Adicional 49. El régimen de acción concertada (que no concierto,
como modalidad contractual), es una opción organizativa (como sucede con el sector educativo), que exige la
previsión legal expresa que determine el alcance y significado de esta acción concertada, que determine las
modalidades de servicios y prestaciones, así como el sistema retributivo (opción adoptada en Aragón por la Ley
11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter
social y sanitario, y en Valencia por la Ley 7/2017, de 30 de marzo, sobre acción concertada para la prestación de
servicios a las personas en el ámbito sanitario).
Lógicamente, la nueva normativa, desde esta perspectiva estratégica de carácter transversal, incluye medidas a
favor PYMEs incorporando las soluciones incluidas en el 'Código europeo de buenas prácticas para facilitar el
acceso de las PYME a los contratos públicos' (SEC (2008)2.193, de 25 de junio de 2008). En especial destaca la
nueva regulación de la división en lotes de los contratos. Así, se invierte la regla general que se utilizaba hasta
ahora, de manera que, solo si no se divide, hay que justificarlo. Se regula la oferta integradora y se puede limitar
número de lotes. La incorporación de la regla general de la 'declaración responsable', como medida de



simplificación, ha de favorecer la participación de las PYMEs. Especial interés tiene que la Ley (Disposición
Adicional 41) permita la acción directa de los subcontratistas y de que, previa previsión en los pliegos, el poder
adjudicador compruebe el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista principal hace al subcontratista,
así como el régimen más rigorista que respecto de los plazos de pago debe cumplir tanto la Administración como
el contratista principal, con el fin de evitar la lacra de la morosidad que pesa sobre las Administraciones públicas,
cumpliendo así lo dispuesto dentro de la Directiva 2011/7/UE del Parlamento europeo y del Consejo, de 16 de
febrero de 2011, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
Las reflexiones expuestas, tanto desde la perspectiva de integridad como de estrategia en la implementación de
políticas públicas, conforman un nuevo escenario más alineado con la finalidad de nueva gobernanza pública que
pueda servir para 'atacar' el déficit público desde una nueva gestión (sin necesidad, por ello, de nuevos ajustes,
recortes o incremento de la carga fiscal). Al margen de las críticas técnicas o decisiones discutibles, lo cierto es
que, ahora sí, la nueva regulación de los contratos públicos en España parece avanzar en la necesaria
regeneración democrática y rediseño de la contratación pública como estrategia de liderazgo público que pivota
sobre los principios de eficiencia, transparencia y buena administración.
En definitiva, la nueva Ley de Contratos del Sector Público es, aun con sus 'debilidades', un paso al frente para
reconstruir las 'murallas del Derecho Administrativo', concebido como garante del interés general al servicio de los
ciudadanos (y de la necesaria transformación social)11. Desde este contexto la nueva Ley de Contratos del
Sector Público es una 'ventana de oportunidad' para un nuevo liderazgo institucional público a través de una
adecuada articulación de la política de contratación pública que, además, puede ayudar en la estrategia de
mejorar la productividad de nuestro modelo económico.
====
1 El anteproyecto de Ley incluía las referencias expresas a los preceptos de las Directivas que se transponen en
cada artículo de la Ley, lo que puede ayudar a una mejor interpretación de la nueva regulación y, en
consecuencia, de mayor seguridad jurídica y predictibilidad en un sector de tanta trascendencia económica y
social.
2 Me remito a mi trabajo 'Medidas de prevención de corrupción y refuerzo de la transparencia en la contratación
pública'. REALA, núm. 7, 2017. Esta 'publificación' de la actividad contractual es necesaria tanto para conocer las
necesidades de obras, servicios y suministros de los partidos políticos, así como para la selección de los
proveedores en régimen de concurrencia, lo que dificultaría actuaciones irregulares en la financiación indirecta de
los partidos políticos.
3 Recomendación de Decisión del Consejo de la Unión Europea de 27 de julio de 2016, por la que se formula una
advertencia a España para que adopte medidas dirigidas a la reducción del déficit.
4 Debe recordarse que la Resolución del Parlamento Europeo, de 25 de octubre de 2011, sobre la modernización
de la contratación pública (2011/2048(INI)), subraya que se debe evitar la introducción de nuevas normas para los
mercados de contratación pública que no alcancen los umbrales de la UE, ya que se puede poner en peligro la
seguridad jurídica establecida a escala nacional.
5 Dictamen 514/2006, de 25 de mayo.
6 DICTAMEN núm. 8 2015, sesión ordinaria del pleno 25 de junio de 2015.
7 IPN/CNMC/010/15 (Informes de Propuestas Normativas).
8 En el documento sobre Medidas de transparencia y prevención de la corrupción en Subvenciones, Licitaciones
y Contratos públicos, de octubre de 2015 (medida III.- 2), se insiste en la necesidad de extender el recurso al mar
gen del importe
(http://transparencia.org.es/ti-espana-propone-a-los-partidos-politicos-60-medidas-contra-la-corrupcion-en-subven
ciones-licitaciones-y-contratos-publicos-2/)
9 Vid. J.M. GIMENO FELIU, Sistema de control de la contratación pública en España. (cinco años de
funcionamiento del recurso especial en los contratos público. La doctrina fijada por los órganos de recursos
contractuales. Enseñanzas y propuestas de mejora). Número monográfico especial (2016) Observatorio de los
contratos Públicos, Aranzadi, Cizur Menor, 2016.
10 Sin embargo, existe sobre la decisión de ampliación del ámbito del recurso una 'sombra' relativa a la
posibilidad (confusa tal y como ha quedado articulada en el texto, pues se reconoce la competencia autonómica
en la materia y luego se regula por norma estatal, lo que per se es contradictorio), de que pueda haber órganos
de recursos contractuales locales en Ayuntamientos con la consideración de Gran Ciudad y en las Diputaciones



Provinciales, pues genera una evidente asimetría, poco compatibles con el principio de seguridad jurídica y que
no se puede justificar con el argumento de la autonomía local, ya que no puede confundirse el control jurídico con
una función de tutela. La proliferación de 'Tribunales administrativos locales' quebrará la esencia del modelo,
generará distorsión de criterios e impedirá un verdadero control eficaz y con 'auctoritas'. Frente a la extensión de
órganos de control en distintos niveles en mi opinión resulta más aconsejable determinar de forma clara el
número de órganos de recursos contractuales, que deberán garantizar en todo caso la nota de independencia y
especialización y la debida colegialidad (en todo caso es obligado el control del cumplimiento de los requisitos
para su designación, además de que resultaría conveniente exigir la 'exclusividad' de esta función de control).
11 Lo que aconseja una adecuada estrategia de profesionalización, capacitación y de reconocimiento de
excelencia en la contratación pública. La opción de la Unión Europea sobre esta política de profesionalización de
la contratación pública queda muy bien reflejada en la Recomendación (UE) 2017/1805 de la Comisión, de 3 de
octubre de 2017, sobre la profesionalización de la contratación pública - Construir una arquitectura para la
profesionalización de la contratación pública. (BOE de 7 de octubre). En esta importante Recomendación se
recuerda que los Estados miembros deben elaborar y aplicar estrategias de profesionalización a largo plazo para
la contratación pública, adaptadas a sus necesidades, recursos y estructura administrativa, de manera autónomas
o como parte de políticas más amplias de profesionalización de la administración pública. El objetivo es atraer,
desarrollar y retener competencias, centrarse en el rendimiento y los resultados estratégicos y aprovechar al
máximo las herramientas y técnicas disponibles. Para ello se insta a los Estados a elaborar programas adecuados
de formación.


